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- Procurador Público Municipal.
- Jefe de la Oficina de Gest¡ón de Riesgo y Desastres.

lnúCUtO SEGUNOO.- El Grupo de Trabajo const¡tuido en el Articulo precedente, asumirá las
funciones establecidas en la Ley No 29664, Ley de Creación del Sistema Nac¡onal de Gestión del Riesgo
de Desastres y su Reglamento aprobado por el Decreto supremo No 048-2011-pcM y la Directiva No
001-2012-PCM/SINAGERD "Lineamientos para la Constitución y funcionamiento de los Grupos de Trabajo
para la Gestión del R¡esgo de Desastres en los Tres Niveles de Gob¡erno" aprobado por Resolucién
Min¡ster¡al No 276-2012-PCM.

ARTÍ§ULO TERCERO.. DESIGNAR COMO SECRETARIO TECNICO dCI GrUPO dC TTAbAJO dC IA
Gestión de Riesgo de Desastres a la GERENCIA DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESró, de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián.

4nrÍCut!¡ CuanTo.- ENCARGAR el cumplimiento del presente acto resotutivo a los integrantes del
Grupo de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres de la Municipalidad D¡strital de San S;bastián.

ARTÍCULO OUTNTO.- DE AR SIN EFECTO todo acto admin¡strativo que se oponga at presente.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Gestión de R¡esgos y Desastres, poner en
conocimiento la presente resolución a los integrantes del Grupo de trabajo de la Gestión de Rie8o de
Desastres de la Municipal¡dad D¡strital de San Sebast¡án, así como al Centro Nacional de Esumáción,
Prevención y Reducc¡ón del R¡esgo de Desastres - CENEPRED y al Instituto Nacional de Defensa C¡vil -
INDECI. de conformidad a los lineam¡entos establecidos en la Resolución Ministerial No 276-2012-pCM.

ARTICULO SEPTIMO.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnología y S¡stemas Informáticos la publicación
de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGÍ TRESE, coMUNiQUEsE Y cUMPLASE.
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